
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL O:HI<-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° .2318 -2017-GDUAAT /GM/MPMN 

Moquegua, Z O OCT 2017 

VISTO: El Expediente N ° 029585-20 17, presentado por el 
administrado, Sr. CESAR ROMAN QUISPE PALACIOS con DNI N° 43768881 , sobre Adjudicación 
del Lote o " 13", Manza na " G" , SECTOR2 PAMPAS DE SAN ANTONIO Y SAN FRANCISCO, 
Asociación de Vivienda "Costa Verde", Distrito de Moquegua , Provincia de Mariscal ieto, Región 
Moquegua; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 22 de la Ordenanza Municipal O 10-20 16-
MPM " Reglamento de Adjudicación de lotes de terreno del Programa Municipal de Vivienda" , 
establece que la "Resolución de Adjudicación es un TITULO PROV ISORIO . .. ", además de prever los 
requisitos pertinentes; 

Que, el a rtículo 38" de la norma antes acotada establece la 
REVERSIÓ DE LOTE, como un procedimiento que tiene por objeto recuperar lotes en estado de 
abandono a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, quedando en condición de libre 
disponibilidad, para ser adjudicados a o tras personas y/ o famili as que lo soliciten; 

~-- Que, los artículos 22 y 26° de la norma antes acotada 
~ -'·..,~ Ordenanza Municipal o O 10-20 16-MPM " Regla mento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en 

C:II\OE "7 ogramas Municipales de Vivienda"), prevé que a l beneficiario (a) y/ o beneficiarios de lotes de terreno 
r.~ ·c:~R~t!Jl.l.·-.~ .• rt: propiedad municipal, se les pueda adjudicar el mismo, vía Resolución de Gerencia ; 

1\NO ~: Que, conforme a lo establecido en el Art. 74° de la Ley de 
1?- rocedimientos Administrativos Genera l o 27444, la titularidad y el ejercicio de competencia as ignada 

a los ó rganos administrativos se desconcentra en otras jerárquicamente dependientes, transfiriéndoseles 
competencia para emitir Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
administrativas que conciernan a los intereses, de manera que la Gerencia de Desa rro llo Urbaho 
Ambiental y Acondicionamiento Territorial - GDUAAT, está facultada para resolver en Primera 

'1 Instancia, agotándose la vía administrativa y en Última Instancia con la decisión que adopta el Alcalde, 
~- concordante con lo establecido en el Art. 20° Inc. 33 y Art. 50" de la Ley Orgánica de Municipalidades 

iJJ.L W27972· 
~ ' Que, de autos se aprecia que el beneficia rio (a) y/o 

· beneficiarios del lo te aludido, ha n cumplido con satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 
mencionados en el primer y segundo párrafos anterio res, cumpliendo con todo los requisitos para la 
adjudicación de un lote de terreno con fines de vivienda en vías de regularización; 

Que, por tanto y a efecto de impulsar el procedimiento 
administrativo de adjudicación, resulta factible se proceda a efectivizar la presente Resolución de 
Adjudicación del Lote referido a su beneficiario (a) y/ o beneficiarios; 

Que, con las facultades conferidas por la Constitución Política 
del Estado, Ley o 27972 "Ley Orgá nica de Municipalidades, Ley N° 27444 " Ley del Procedimiento 
Administrativo General", D.S. 004-85-VC, Ordena nza Municipal o 0 10-20 16-MPM , " Reglamento 
del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda " y modificatorias , con 
las visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- ADJUDICAR a favor del administrado , 
Sr. CESAR ROMAN QUISPE PALACIOS con DNI N° 43768881 , el Lo te " 13" , Manzana "G", 
Asociación de Vivienda "COSTA VERDE", SECTOR 2 PAMPAS DE SAN ANTONIO Y SAN 
FRANCISCO, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal ieto, Departamento de Moquegua , que 
corre inscrito en Partida Registra( N° 11006860, el mismo que deberá ser destinado para fines de 
Vivienda, siendo sus medidas y colindancias como a continuación se detallan : 

0068 


